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RESOLUCIÓN DE 3 DE MAYO DE 2017, DE LA DIRECTORA GENERAL DE INNOVACIÓN 

EDUCATIVA Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD POR LA QUE SE DETERMINAN LOS 

TRIBUNALES EVALUADORES, SE NOMBRA A LOS INTEGRANTES DE LOS MISMOS, 

LOS CENTROS DONDE ACTUARÁN, Y LA AGRUPACIÓN DE LOS INSCRITOS, EN LA 

CONVOCATORIA DE JUNIO DE 2017, DE LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL 

TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA, DESTINADAS A 

PERSONAS MAYORES DE DIECIOCHO AÑOS, EN LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

Por Orden de 10 de febrero de 2017, publicada en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia de fecha 16 de febrero de 2017, se convoca la celebración de las pruebas para 

la obtención del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, destinadas 

a personas mayores de dieciocho años, para el año 2017. En el artículo 20.1 de la 

citada orden se establece que “Las pruebas serán aplicadas y evaluadas por 

Tribunales constituidos al efecto, nombrados mediante resolución de la Directora 

General de Innovación Educativa y Atención a la Diversidad.” y el apartado 2 

determina que “Los Tribunales estarán compuestos por miembros del Cuerpo de 

Profesores de Enseñanza Secundaria y constarán de un presidente y cuatro vocales, 

actuando como secretario el vocal de menor edad.” 

 

En el desarrollo de las pruebas resulta necesario contar con personal colaborador, uno 

adscrito al tribunal nº 2 que actúa en CEPA “García Alix” y otro al tribunal n º9 que 

actúa en el CEPA “Río Mula”, con objeto de que se desplacen al Centro Penitenciario 

Murcia I de Sangonera la Verde y al Centro Penitenciario Murcia II – Campos del Río, 

respectivamente, ya que hay alumnos de los citados centros que se presentan a las 

pruebas y están privados de libertad. Este personal colaborador será indemnizado en 

atención a lo dispuesto en el Decreto 24/1997 de 25 de abril, sobre indemnizaciones 

por razón del servicio del personal de la Administración Pública de la Región de 

Murcia. 

 

En virtud de la Orden de 27 de febrero de 2009, de la Consejería de Educación, 

Formación y Empleo, por la que se establecen las pruebas para la obtención del Título 

de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, por las personas mayores de 

dieciocho años, y con el fin de desarrollar lo dispuesto en la misma para la 

convocatoria de junio de 2017, y en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 

Fi
rm

an
te

:
M

IL
LÁ

N 
JI

M
ÉN

EZ
, A

NA
 M

AR
ÍA

03
/0

5/
20

17
 0

9:
11

:4
6

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) c

d2
6a

89
e-

aa
03

-0
78

4-
50

76
89

50
17

51



 

 

Región de Murcia 
Consejería de Educación y Universidades 
 

Dirección General de Innovación Educativa  
y Atención a la Diversidad 

 

 

 

 2 

7 del Decreto n.º 107/2015, de 10 de julio, por el que se establecen los Órganos 

Directivos de la Consejería de Educación y Universidades,  

 

 

 

 

RESUELVO: 

 

Primero. Autorizar los tribunales evaluadores, nombrar a sus integrantes, los institutos 

de educación secundaria y centros de educación de personas adultas donde actuarán, 

y la agrupación de los inscritos en las pruebas para la obtención del título de Graduado 

en Educación Secundaria Obligatoria, destinadas a personas mayores de dieciocho 

años, que aparecen relacionados en el anexo I de la presente resolución. 

 

Segundo. A los efectos previstos en el artículo 8 del Decreto 24/1997, de 25 de abril, 

los tribunales evaluadores deberán considerarse incluidos en la categoría primera del 

anexo III-A del mencionado decreto. 

 

Tercero. A los efectos previstos en el artículo 8 del Decreto 24/1997, de 25 de abril, el 

personal colaborador deberá considerarse incluido en el anexo III-B del citado decreto. 

 

Cuarto. Se fija en tres el número máximo de sesiones que podrán percibir cada uno 

de los componentes de los tribunales evaluadores y dos el personal colaborador. 

 

Quinto. Aquellos miembros de los tribunales evaluadores, cuya composición se 

recoge en el anexo I de esta resolución, que se hallen incursos en alguna de las 

causas previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, deberán comunicar la causa de su abstención y 

recusación. 

 

Sexto. La presente resolución se publicará en el tablón de anuncios de la Consejería 

de Educación y Universidades y, a título informativo en la página web 

http://www.educarm.es (Educación para Adultos/Pruebas libres ESO 2016), y en la 

página web http://www.carm.es/ceu (área temática/educación de personas 
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adultas/convocatorias), así como en los tablones de anuncios de los institutos de 

educación secundaria donde se van a celebrar las pruebas y de todos los centros de 

educación de personas adultas.  

 
Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante la consejera de educación y universidades, en el plazo de un 

mes a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación en el tablón de 

anuncios de la Consejería de Educación y Universidades, de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

LA DIRECTORA GENERAL DE INNOVACIÓN EDUCATIVA 

Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Ana Millán Jiménez. 

(Documento firmado electrónicamente en Murcia) 
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ANEXO I 
 
Composición y lugares de actuación de los Tribunales que han de evaluar las 
pruebas para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria 
Obligatoria, por parte de las personas mayores de 18 años en la Región de 
Murcia,  para la convocatoria de junio de 2017.  
 
 
 

TRIBUNAL Nº 1 
CEPA “ INFANTE” 

 

PARTICIPANTES:  
Todos los inscritos 
 

TRIBUNAL TITULAR TRIBUNAL SUPLENTE 

Presidente Titular:  
D. PABLO TORNEL LOPEZ  

Presidente Suplente:  
Dª  
ISABEL ÁLVAREZ-CASTELLANOS RUBIO 
  

Ámbito Científico – Tecnológico Ámbito Científico - Tecnológico 

Vocal 1º 
D. JUAN FRANCISCO GARCÍA MATEOS  
 

Vocal Suplente 1º 
Dª  Mª JOSE ALEMAN  BAEZA 
 

Ámbito Social Ámbito Social 

Vocal 2º 
D. ANTONIO  MELENA BARBA 
 

Vocal Suplente 2º 
Dª TERESA SCHILLER TORTOSA 
  

Ámbito Comunicación Ámbito Comunicación 

Vocal 3º- Lengua Extranjera-Inglés 
D.ª BETTINA ORTEGA ORISCH 
 

Vocal Suplente 3º-Lengua Extranjera-
Inglés 
D. MARIO ANDUJAR GARCIA  
 

Vocal 4º- Lengua Castellana y Literatura 
D. BALBINO ORTEGA ROMERO 

Vocal Suplente 4º-Lengua Castellana y 
Literatura 
Dª NURIA GIRONES MARTINEZ  
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TRIBUNAL Nº 2 
CEPA “ GARCÍA ALIX” 

 
PARTICIPANTES: 
Todos los inscritos 

TRIBUNAL TITULAR TRIBUNAL SUPLENTE 

Presidente Titular:  
D. ANTONIO CERVANTES GABARRÓN 
 

Presidente Suplente:  
D.ª ISABEL ARÁEZ CAMPILLO 
 

Ámbito Científico – Tecnológico Ámbito Científico – Tecnológico 

Vocal 1º 
D. VERÓNICA SÁNCHEZ RABAL 
 

Vocal Suplente 1º 
D.ª EVA PALACIOS MUÑOZ 
  

Ámbito Social Ámbito Social 

Vocal 2º 
D. ANTONIO GOMARIZ MARÍN 
 

Vocal Suplente 2º 
D. MANUEL JOAQUÍN GIL SÁEZ 
 

Ámbito Comunicación Ámbito Comunicación 

Vocal 3º- Lengua Extranjera-Inglés 
D.ª MARÍA SALIENTE RUÍZ SERRANO  
 

Vocal Suplente 3º-Lengua Extranjera-Inglés 
D.ª SOLEDAD MORENO MUELAS 
 

Vocal 4º- Lengua Castellana y Literatura 
D.ª PILAR MUÑOZ CLARES  
 

Vocal Suplente 4º-Lengua Castellana y 
Literatura 
D.ª ENCARNACIÓN HERNÁNDEZ BASTIDA  
 

Colaboradora 
Dª LAURA LÓPEZ RUBIO 
 

 

TRIBUNAL Nº 3 
CEPA “PUENTE TOCINOS” 

 
PARTICIPANTES: 
Todos los inscritos 

TRIBUNAL TITULAR TRIBUNAL SUPLENTE 

Presidente Titular:  
D. ISIDRO GARCÍA MARTÍNEZ 
 

Presidente Suplente:  
D. CARLOS MANUEL CAMPILLO JIMÉNEZ 
 

Ámbito Científico - Tecnológico Ámbito Científico - Tecnológico 

Vocal 1º 
D.ª Mª JOSÉ MARTÍNEZ CÁNOVAS 
 

Vocal Suplente 1º 
D. MATEO CABALLERO GARCÍA 
 

Ámbito Social Ámbito Social 

Vocal 2º 
D. RAÚL RÍOS RAMÍREZ 
 

Vocal Suplente 2º 
D. JUAN IGNACIO GALAR GOICOECHEA 
 

Ámbito Comunicación Ámbito Comunicación 

Vocal 3º- Lengua Extranjera-Inglés 
D. MIGUEL ÁNGEL MONLEÓN ANDREU 
 

Vocal Suplente 3º-Lengua Extranjera-
Inglés 
D. JUAN JOSÉ NICOLÁS ABELLÁN 
 

Vocal 4º- Lengua Castellana y Literatura 
D.  JOSÉ ANTONIO GÓMEZ ORENES 
 

Vocal Suplente 4º-Lengua Castellana y 
Literatura 
Dª. PAZ CARRILLO NAVARRO 
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TRIBUNAL Nº 4 
IES “VEGA DEL TADER 

 
PARTICIPANTES: 
Todos los inscritos 

TRIBUNAL TITULAR TRIBUNAL SUPLENTE 

Presidente Titular:  
D. JOSÉ ANTONIO TORNEL AGUILAR 
 

Presidente Suplente:  
D. PEDRO JESÚS CORBALÁN BOTÍA 
 

Ámbito Científico - Tecnológico Ámbito Científico - Tecnológico 

Vocal 1º 
D. JACOBO ASENSIO MARÍN 
 

Vocal Suplente 1º 
D. ANTONIO TOMÁS SERRANO 
 

Ámbito Social Ámbito Social 

Vocal 2º 
D. JULIO GARCÍA LUJÁN 
 

Vocal Suplente 2º 
D.ª MARÍA PAZ NAVARRO MÍNGUEZ 
 

Ámbito Comunicación Ámbito Comunicación 

Vocal 3º- Lengua Extranjera-Inglés 
D. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA RUBIO 
 

Vocal Suplente 3º-Lengua Extranjera-
Inglés 
D.ª BEGOÑA PILAR MARTÍNEZ 
CABALLERO 
 

Vocal 4º- Lengua Extranjera-Francés 
D.ª Mª DOLORES PÉREZ SÁNCHEZ 
 

Vocal Suplente 4º-Lengua Extranjera-
Francés 
D. JESÚS SANDOVAL LÓPEZ 
 

   
 

TRIBUNAL Nº 5 
 

CEPA “VEGA MEDIA” 

PARTICIPANTES: 
Todos los inscritos 
 

TRIBUNAL TITULAR TRIBUNAL SUPLENTE 

Presidente Titular:  
D.ª PAZ CARRILLO NAVARRO 
 
 

Presidente Suplente: 
D. ADOLFO MESEGUER COPADO 
 

Ámbito Científico - Tecnológico Ámbito Científico - Tecnológico 

Vocal 1º 
D.ª CONSUELO BERNAL GAMBÍN 
 

Vocal Suplente 1º 
D.ª PEDRO SÁNCHEZ GUIRADO  
 

Ámbito Social Ámbito Social 

Vocal 2º 
D. AGUSTÍN PINEDA LÓPEZ 
 

Vocal Suplente 2º 
D. LUIS VICENTE VICENTE 
 

Ámbito Comunicación Ámbito Comunicación 

Vocal 3º- Lengua Extranjera-Inglés 
D.ª NAIARA TORRANO PIQUERAS 
 

Vocal Suplente 3º-Lengua Extranjera-
Inglés 
D. PASCUAL SEMITIEL HERNÁNDEZ 
 

Vocal 4º- Lengua Castellana y Literatura 
INMACULADA RIQUELME MARÍN 
 

Vocal Suplente 4º-Lengua Castellana y 
Literatura 
D.ª MÓNICA PARRA ASENSIO 
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TRIBUNAL Nº 6 
IES “ISAAC PERAL” 

 
PARTICIPANTES: 
Todos los inscritos 

TRIBUNAL TITULAR TRIBUNAL SUPLENTE 

Presidente Titular:  
D. ANTONIO  JARANAY  FLORES 
 

Presidente Suplente:  
D. EUGENIO  GÓNGORA  NIETO 

Ámbito Científico - Tecnológico Ámbito Científico - Tecnológico 

Vocal 1º 
D. JOSÉ MARÍA LÓPEZ  GARCÍA 
 

Vocal Suplente 1º 
D. EDUARDO  SÁNCHEZ  SASTRE 

Ámbito Social Ámbito Social 

Vocal 2º 
D. ANSELMO SÁNCHEZ FERRA 
 

Vocal Suplente 2º 
D.ª  BELÉN ARJONA  RAMÍREZ 
 

Ámbito Comunicación Ámbito Comunicación 

Vocal 3º- Lengua Extranjera-Inglés 
D.   ANTONIO  LAENCINA  NAVARRO 
 

Vocal Suplente 3º-Lengua Extranjera-
Inglés 
D.ª   FLORENTINA  SOTO  PÉREZ 
 

Vocal 4º- Lengua Castellana y Literatura 
D.  JUAN JOSÉ POYATO BERNABÉ 
 

Vocal Suplente 4º-Lengua Castellana y 
Literatura 
Dª  ANTONIA  SÁNCHEZ  HERNÁNDEZ 
 

TRIBUNAL Nº 7 
 CEPA “CARTAGENA” 

 
PARTICIPANTES: 
Todos los inscritos 

TRIBUNAL TITULAR TRIBUNAL SUPLENTE 

Presidente Titular:  
D.ª  FRANCISCA MOMBLONA DELGADO 
 

Presidente Suplente:  
D.  JUAN DIEGO MIÑARRO MIÑARRO 

Ámbito Científico - Tecnológico Ámbito Científico - Tecnológico 

Vocal 1º 
D.ª  NURIA PLASENCIA RUIZ 
 

Vocal Suplente 1º 
D.ª  AMELIA HERNÁNDEZ FUERTES 

Ámbito Social Ámbito Social 

Vocal 2º 
D.   AUGUSTO PEGO DE LIS 
 

Vocal Suplente 2º 
D. RAÚL RÍOS RAMÍREZ 
 

Ámbito Comunicación Ámbito Comunicación 

Vocal 3º- Lengua Extranjera-Inglés 
D.ª  Mª ROSARIO LUENGO CONESA 
  
 

Vocal Suplente 3º-Lengua Extranjera-
Inglés 
D.  FRANCISCO CAVAS MORENO 
 

Vocal 4º- Lengua Castellana y Literatura 
D.  ANTONIO PÉREZ SALAZAR 
  
 

Vocal Suplente 4º-Lengua Castellana y 
Literatura 
D.ª   Mª ISABEL ABOAL SANJURJO 
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Región de Murcia 
Consejería de Educación y Universidades 
 

Dirección General de Innovación Educativa  
y Atención a la Diversidad 
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TRIBUNAL Nº 8 
CEPA “VEGA ALTA” 

 
PARTICIPANTES: 
Todos los inscritos 

TRIBUNAL TITULAR TRIBUNAL SUPLENTE 

Presidente Titular:  
D. JOSÉ EDUARDO ILLUECA BALLESTER 
 
 

Presidente Suplente:  
D. RAFAEL SALMERÓN PINAR 
 

Ámbito Científico - Tecnológico Ámbito Científico - Tecnológico 

Vocal 1º 
Dª Mª CARMEN GÓMEZ RUBIO 
 

Vocal Suplente 1º 
D.ª MARÍA FUENSANTA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ 
 

Ámbito Social Ámbito Social 

Vocal 2º 
D.  FRANCISCO MARÍN ESCRIBANO 
 

Vocal Suplente 2º 
D.  MARIANO BERNABÉ GUILLAMÓN 
 

Ámbito Comunicación Ámbito Comunicación 

Vocal 3º- Lengua Extranjera-Inglés 
D.ª  RAQUEL GIMÉNEZ MORCILLO 
 

Vocal Suplente 3º-Lengua Extranjera-
Inglés 
D.ª  ANA BALSALOBRE GARCÍA 
 

Vocal 4º- Lengua Castellana y Literatura 
D.ª  MARÍA PARRA SOLER 
 

Vocal Suplente 4º-Lengua Castellana y 
Literatura 
D.ª Mª CONCEPCIÓN PIÑERA MORENO 
 

TRIBUNAL Nº 9 
CEPA “RÍO MULA” 

 
PARTICIPANTES: 
Todos los inscritos 

TRIBUNAL TITULAR TRIBUNAL SUPLENTE 

Presidente Titular:  
D.ª  Mª BELÉN JIMÉNEZ FERNÁNDEZ 
 

Presidente Suplente:  
D.ª   JUANA Mª GUILLÉN GARCÍA 
 

Ámbito Científico - Tecnológico Ámbito Científico - Tecnológico 

Vocal 1º 
D.ª ANA BELÉN MARTÍNEZ MUÑOZ  
 

Vocal Suplente 1º 
JUAN JOSÉ JIMÉNEZ ROJAS 
 

Ámbito Social Ámbito Social 

Vocal 2º 
D.ª ESPERANZA GUIRAO SÁNCHEZ 
 

Vocal Suplente 2º 
D.ª Mª DEL MAR GENICIO ACEITUNA 
 

Ámbito Comunicación Ámbito Comunicación 

Vocal 3º- Lengua Extranjera-Inglés 
D.ª INÉS MARÍA LÓPEZ MENGUAL 
 

Vocal Suplente 3º-Lengua Extranjera-
Inglés 
D.ª  ENCARNACIÓN PALAZÓN LARA 
 

Vocal 4º- Lengua Castellana y Literatura 
D. JOSÉ RÓDENAS MUÑOZ 
 

Vocal Suplente 4º-Lengua Castellana y 
Literatura 
D.ª  ANA Mª MARTÍNEZ NAVARRO 
 

Colaborador. 
D.  ANTONIO ALFONSO GUEVARA 
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